
  

Guaraguil. Maso 17 del 2018 

Señora 

GIOCONDA ELIZABETH SOLIS UBILLA DE ALVAREZ 

Presente. 

Estimada señora de Alvares: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria. de la Compañia 

TITANIOSA S.A., reunida con el carácter de Universal. el día de hos. tuvo a bien 
reelegirla a usted como GERENTE GENERAL. por el periodo de DOS AÑOS. a 
contarse desde la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

TITANIOSA S.A., fue legalmente constituida mediante Escritura Pública otorgada ante 
la Notaría del Ab. Eugenio Santiago Ramirez Bohórquez. el 27 de abril de 1987 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 16 de julio de 1987, 

De acuerdo con el Estatuto Social. usted ejercerá en forma indi idual la representación 

legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para felicitarla v a la ves. augurarle toda clase de éxitos en 

las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente     
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia TITANIOSA S.A., para el cual he 
sido reelegida. Dejo constancia que soy portadora de la cédula de identidad 

No0905895579. Guavaquil. Maso 17 del 2018. 
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GIOCONDA ELIZABETH SOLIS UBILLA DE ALVAREZ 
Gerente General
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TITANIOSA S.A., a favor de GIOCONDA ELIZABETH SOLIS 
UBILLA DE ALVAREZ, de fojas 23.806 a 23.809, Registro de 

Nombramientos número 6.715. 

ORDEN: 24335 
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E IN César Moya Delgado 
*RUHUUHXJIOHEDVLOQRSDUR Í REGISTRADOR MER€ÁNTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

    

     

  

   

  

Guayaquil, 22 de mayo de 2018 

  

REVISADO POR: LY 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ay 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.



  
  

 


